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PEE VIESIMA PRIMERA 2 E CT REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA 
: al Ca LES DE LA COMPAÑIA INMO 

DEL Canton A do Mo eE BILIARIA MA 1401 S.A. -.-.-.-.-. 
GUAYAQUIL Y A 

rg o EA (Por: $7. 800.000,00 ).-.-.-.-.-.-.-. 
Ab. MARCOS N. e 
DIAZ CASQUETE € En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. 

República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de Septiembre. 
ek tano 

A a a 

de mil novecientos ochenta y nueye ante 1 mí, Abogado MARCOS 
A A e Patos OS side «sd, E. 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 
10 

0 comparecen los señores ANDRES ASPIAZU ESTRADA ,casado,Ejecutivo; 

0% eImgeniero EDUARDO ASPIAZUESTRADA, casado, Ejecutivo ; 
: n en sus respectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL 

a dela compañia INMOBILIARIA MA 1401 S.A. los comparecientes 
14 

ecuatorianos , mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
15 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 
16 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

  

        

  

17 
o ue proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

1 

| 250, Ltergamiento me presentan la Minuta siguiente .- 

2 DpTarSEd NOTARIO: - Sirvase extender en el registro de 

Estrigaras Públidas a su cargo, una por la cual conste el Aumento 

ide Capital y A y Aa Reforma Estatutaria de la compañia Inmobiliaria 

MÁ: 3901 SA due se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- 
E AS 

CLAUSULA” PRIMERA. INTERVINIENTES - Comparecen al 

otorgamiento de este instrumento los señores ANDRES ASPIAZU 

ESTRADA e Ingeniero EDUARDO ASPIAZU ESTRADA, en sus 

calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, representantes 

legales de la compañia, conforme lo acreditamos con sus 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

nombramientos debidamente inscritos y conforme consta
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autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

veínte de Enero de mil novecientos ochenta y ocho .- CLAUSULA 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- A) Por escritura publica otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

Grau, el veintitres de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil el diez de Junio del mismo año, 

se constituyó la compañia INMOBILIARIA MA 1401 SA,, 

domiciliada en Guayaquil y con. un capital de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en un mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, el mismo que 

se encuentra integramente pagado - B) La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA MA 1401 SA, 

celebrada el veinte de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

resolvió en forma unánime: UNO) Aumentar el capital social en la 

suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una; DOS) Reformar los estatutos sociales en los términos 

constantes en el Acta; y, Tres) Que el Presidente y el Gerente 

General, a nombre y en representación legal de la compañia, 

procedan a otorgar la escritura pública en la que dejen 

constancia de las resoluciones adoptadas .- Se anexa copia 

certificada del Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria 

para que sea insertada y forme parte integrante de esta 

escritura .- CLAUSULA TERCERA .- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA ESTATUTARIA .- Con los antecedentes señalados, 

nosotros, EDUARDO ASPIASU ESTRADA, y ANDRES ASPIAZU 

ESTRADA, a nombre y en representación legal de INMOBILIARIA 

MA 1401 S.A. ,en nuestras calidades de Gerente General y 

- 

 



n00n792 
Guayaquil, 29 de Abril de 1.987 

Señor Don 
Andrés Aspiazu Estrada 
INMOBILIARIA MA 1401 S,A. 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accio 
nistas de INMOBILIARIA MA 1401 S.A,, en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la Compania por 

el lapso de 5 años y de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto 
de los Estatutos de la Compañia, Ud. conjuntamente con el Cerente 
General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañia. 

la escritura en la que constan sus facultades es la de constitución, 
otcriada ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau, el 23 de Marzo de 

0 1.981, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Junic 
“le 1.981. 

> Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal Ce su 
aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

     
    

Em Guayaquil, /a 29 de Abril de 1.987, acepto el nombramiento que 
antecede. , 

Andrés Asplazu Estrada 
PRESIDENTE 

CERTIFICO:Que con facha de hay,queda inscrito el presenta Membra 
miento de PRESIDENTE a foja 19.918, Númera 6.345 del-Refistfá Mer 
entil y enotado bajo el númera 6.758 del Repertorif.-Aarchivándose 
Los es de pagos por Impuesta de Registro y Defensa Nacio 

“nel.-Gueyaquil, unto primero de mí)» novecigntog ochenta y 3lete.. 
¿l Registrador Mercant1l.- AMP 

. Z 7 A AD er COR MI 117 year ANDRADE 

. o 

   



Guayaquil, 29 de Abril de 1.987 / 

Señor Ingeniero 
Eduardo Aspiazu Estrada 
INMOBILIARIA MA 1401 S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accio 
nistas dé INMOBILIARIA MA 1401 S.A. / en su sesión celebrada el día 
de hoy Y tuvo el acierto/de elegirlo GERENTE GENERAL/de la Compañia 
por el lapso de 5 años/y de conformidad con el Artículo Vigésimo Sép 
timo de los Estatutos de la Compañia, Ud. ejercerá conjuntamente con 
el Presidente la representación legal / judicialWy extrajudicial/de 
la Compania. 

La escritura en la que contan sus facultades es la de constitución, 
0 otorgada ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau el 23 de Marzo de 

1.981,4debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Junio 

de 1.981./ 
4 

Mucho le agradeceré firmar el pie de la presente en senal de su 
aceptación al cargo que le ha sido conferido,,” 

Muy atentamente, 

INMOBILIARIA MA S.A.    
.. 

Frándísco debel. Hidaldo, 

AD-HOC YY . 

/ , . LL Y 

    

     

Y , A 
“Guayaquil, a 29 de Abril de 1.987, acepto,él, nombramiento que 

/ Lar 

   

  

   A Ing. Eduardo Aspiazu Estrada 
e GERENTE GENERAL y 

noe ; GENERAL a foja 13.317, Aueda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE 

ec el número 6.737 czl 

» 

* número (t+.36% del XSegistro fiercantil y anotade baj 
   

    2artcric.- arenivéndose los compre antes ue pagos por Zpuesto def rAis_ 

£ 

     
" tro y vefensa ficcional.-uuayaquil, Junic pa de mil novecio 

  

    

and j .roga q - pan mr esco aioatrp.ll niitatraco 2pnanmtil.- 

A gi aor Mercanti así Cartón Guayaquil
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ACTA DE JUNTA GEUHRRAL ORDIBARIA DE ACCICIISTAS DE LA COPAUIa TUMNOPILIARIA 

MA 1401 CLLi¡¿2RADA EL 20 DE Ei 0 Uk 1300.- 

En Guayaquil a los veinte Cías auel mos de cuero de 141 novocientos ochenta 

y ocho, a las dicz de la mañana, en el locel vituado en la Avenida do las 

Américas, s/n, junto al Aciopuerto Siuón olívar, se reunen con cl objo- 

to de celobrar un a Junta Goncral Ordinaria de Accionistas úe la compañfa 

INMOBILIARIA 11A 1401 Sede, las siguientes perconasí ING. EDUARDO ASPIAZU 

ESTRADA, propictario de mit cionto noventa y ¿ciu accioncs;z AUDINES ASPIA- 

ZU ESTRADA, KOBENTO ASPIAZU ESTi¡ADA, JOSEP MON TSOLNERY AcP1AZU y GIOVANII 

ORLANDINI DIBOST, provicltoriosy Cada unoy «de una acción. - Todas las accio- 

nos son ordinaiias, nominativas y de un valor dóminal de un nil sucros, ca 

da una y se encuentran totalmente suscritas y liberadas. Los accionistas - 

concurrentes son ecuatorianos, con excepción del Sr. GIOVAR 1 ORLANDINT DI 

ROST, de uocionalicacd italiana, quien concurre fic damente amparado por Ka 

solución emitida nor el ilinintecio de Indusirine, Comercio, Integración y 

Pesca, que lo concede la calidad de inversionista ¡lecional.- Los esistenteos 

represontun la totalidad del capivcal social pasgadoj esto es, la cuna do un 

millón doscientos mil sueres, y acucrdon por unanimidad conctivtuirse en Jun 

ta Gencral Ordivaria de Accionistas, sotanto tanblón unínimes.en que se a= 

adopte como Urden del Día, cl siguiente: Aumonto de Capital, suscripción y 

pago y contiguiente roforma cetatuta ias En consecuencia, de conformidad - 

con lo establecido on el artículo doscientos ochenta de la Loy de Compañías. 

prescindiondo del reanisito de la corvocetoria preovin, la dunta queda legnl- 

. rente constituida, prosidióndola el Titular, Sre AUDRES ASPLAZU ESTRADA y - 

actuando como Secretario el ucrente Gencral, Inge EDUARDO ASPIAZU ESTRADA.- 

esidente Jdisrpone que por Sccretaría co cumpla con lo fispuosto en el -    

    

   
   

  

1 1o úorciontes ochente y uno de la bey “de Compañias, Inoczo de lo cual, 

leunliente instalada la Junta Coneral y a continuación manifiesta 

2/ bo de cumplir con Las Nuevas normas legales rolativos al capital mí - 

mo de lre compaítfas, resulta imprescindible procedor al nunento en por lo 

menor La sama de ochociontorn mil suetes.- Loc aristonton, vrovinss delibera= 

giodos asugrian on ¿orma unóéniso nue ve procode o dicho siento on la cuma 

- de ochociá: mbps mil sucres, mdisnte la omisión de ochrcientas nucvas accio= 
% : : . : : 
El neb” Siginorias y nominetivas de un valo nomina! do un mil sueres, cada - 

»- Y 
“4? unas kcto so nuido, los necionictan AIDVUS ACPLAGU ESVRADA, ROVERTO ASPIA- 
3%, 

a ESTRADA y JOSEP MO TOOMERY ASPTAZU y GTOVAMICC OPLAJDINI DIBOSL, mani fies 

am. ANDY MÁ DO que no ostán interesados on cuecribir el aurento, vor lo 
e > 

que Póuuncian exprosamontbe on su dorecho de preferencia. - Do inmedisto toma 

la polsbro el Ins EPTARDO ASPTAZO ESTRADA, “cuieon moniáflesta nue onstá dis- AZ 

puesto a suteribir la toteli sd le les nusrvos secionos rorrccontativas del 

sumento y a »asorlos on un veinticinco nor ciento “e ra voloxr cn nuvlerario 

deporitendo la suma de "orcientor mil sueros on la enaja de la compañín has 

ta antos “e escritursr, y que cl seldoz esto os, ol roioata y cinco por -



ciento restante lo caucelará cn el plazo de dos años contados a partir de la 

fecha de inscripción del presente aumento, sonoticnúo esto a consideración - 

de lor asistentes.- La Junta Goncral, lucgo de deliberar, resuclve cn forma 

unánime acoptar la suscripción y formo de pago propuesta por el accionista 

Inge EDUARDO ASPIAZU ESTRADA. - Finalmente, toma la palabra el Presidente, Sra 

ANDRES ASPIAZU ESTUADA, quiten oypresa que, consecuentenente con lo acordado, 

procede la reforma del estatutos social en su artículo po vara lo cual 

se nermite poner á consideración de los asintontos'ol texto siguiente: "ARTICU 

LO QUINTO : El capital social de la compañía es de dos millonos de sucres, divi 

dido en dde ini1 acciones ordinarias y uouinativas, de un mil sucreos, Cada Una; 

cavital que podrá ser aumentado O disminvído vor la Junta Genorrl sde Accionis 

tas." Puosto a consideración de la Junta Gon:ral cl texto anterior, os aproba 

do en forma unánime, dejando constancia de que en lo damás queda virente el - 

contenido do la escritura de constitución e incorporados les disposiciones - 

pertinentes de la Ley de Con: añfar. Finalrente, los r"sictoenton resunlvon por 

unanimidad autorizar al Presidente y Gerente General, sovorre ANDRES ASPIAZU 

ESTRADA e Ingo EDUARDO ASPTAZU ESTFADA, para que cn su colidod de representan 

tes legales puedan realizar todar las — estiones requeridas nara el perfeccio- 

namiento del aumento de capital y reforma entatutarta seordador, para Cuyo C- 

fecto der serán otorgar a nombre de INMOBILIARIA MA 1401 Side la cscritura públi 

ca respectivas Por Sccretería ce cstableció que los accionistas on todas y ca 

da una de las resoluciones sfoptadas en la presonte Sesión votaron en forma - 

unánimes- lo habi ndo otro '2sunto que tratar, ol Precidento concedió un reco- 

co para la redacción del Acta, la que luego de reinstalada la Junta General 

con los mismos aristentes dol onlirtamiento inicicl fue lefda por Secretaría 

y aprobada cn forma unánime en todos sus tárminos, sin modificación, firmando 

para constencia los asictentes on unidad de acto con c1 Presidente y cl Secre 

tario que c> >rtifica, Í) Ing. Edurrdo Aspiazu Estrada, Gerente Gencral.- f) An- 

_adrés Aspiazu Estrada, Pr: sidente.- f) Andrés Aspiazu Estrada.- f) Ing. Eduar 

do Aspiazu Estrada.- f) Roberto Aspiazu Estrada.- f) Joseph Montgomery Aspia- 

zUe- f) Giovanni Orleandini Dibúist.- 

CERTIFICACION: 

La anterior es fiel copia de su original que obra en el Libro de Actas de 

N 

la compañía y al qúe me remito er caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 2Ó de eñero de 1988 

A r 

ing. EDUARDO ASPIAZU STRADA 

Gerente General-Secretario 
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Son 1 Presidente respectivamente, formulamos las siguientes 

VIGESIMA PRIMERA — 9 declaraciones .- A) Que el capital social de la compañia queda 

s 3 elevado a DOS MILLONES DE SUCRES representados por dos mil 

sn caos 4 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una .- B) 

au 5 Que las ochocientas acciones ordinarias y nominativas con un 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE — é valor nominal de un mil sucres cada una, han sido suscritas y 

7 pagadas en los términos que constan en el Acta de Junta General 

8 Ordinaria que se anexa y que el suscriptor es de nacionalidad 

9 ecuatoriana .- C) Que los estatutos sociales quedan reformadas 

10 en su artículo quinto relativo al capital, también los términos 

0 1 que obran en la referida acta .- En lo demás quedan vigentes el 

12 contenido de la escritura de constitución mencionada en la 
a 13 cláusula segunda e incorporadas las disposiciones pertinentes 

A de la Ley de Compañías .- Agregue usted, señor Notario, las 

13 demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes que se 

18 acompañan para la perfecta validez de esta escritura .- f) 
117 

legible .- Abogado Jorge Plaza Arosemena .- Registro número 

    
A A * compafebientes y demás documentos de Ley para el 

4 

25 dh, yo A 
'««perféccionamiento de esta Escritura Pública - Leida que fue 

26 — 
esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta yoz a 

cada uno de los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo



Ced.de Yot.No. 005-263     

  

ING.EDUARDO ASPIAZUESTRADA — ” 

CedUno. 0904292141 Cedde Yot No. 005-264 

INMOBILIARIA MA 1401 S.A. 

RUC. No. O8205d4 16001 . 
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firmo ex Ya misma fecha de su otorgamiento.Y 
ur,      
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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cometan de la intendencia de Compoñias de Guoyaguil, el 15 de 

E mbre de 19454, e tam 

Fesolución, almargen de la E 

CAPITAL o REFORMA LD 

ADD IARIA MA CATA, 

CO , Hiecirlete de Noviembre 

NUEve 

   Abog. MARCOS A “ASQUE, 

Noturio iran Parar os 

Cantén Guryevol 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 39=2=1-1-010459, 
To 

ERA de Noviembre de 1.989, por el Subintendente de Derecho So 

cietario de la Intendencia de compartas! he inscrito esta escritura pl 

blicia, la misma que contiene el ¿URONZO Da CAPITAL Y RIFORMHÍA DE ¿STATu- 

: Y 
Os de la compaila INMOBILIARIA Ma 1401 Se ña de fojas 46.887 a 46897, 

número 13.655 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19,146 - 
A 

Ll 
del Repertorio .- Guayaquil, Jicienmbre 

A BG o FA 

  

- 0 2 * 4 . 
CurTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivedo una copia auténtica de la 

. + » .o. . 
escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el -= 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de
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la República,' publicado en el Registro Oficial 1 878 del 29 de Agosto 

de 1.975 eL Guayaquil, Diciembre cinco de mil novecientos ogienta i -    
   nueve +e-/ ¿l Registrador Mercantil 

CURTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a foja 15.319 del Registro Mercantil de 1.281, al margen de la 

. ; E 2 / o 2 e. s . : 2 
inscripción respectiva +.- Guayaquil, Diciembre cinco de mil novecientos 

   

  

           

  

ochenta 1 nueve .- El Registrador Merc 
— rem A A ÓN 

E PHECTOA More 

Rosiciredar Poyo 

  

    

LAR ARANDA DE 
Doo 
Sato RE EG     

  

CERITFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AUTO 

RIZACION Du LA CAMARA Di COMZRCIO du GUAYAQUIL de la compañia INMOBILIA 

RIA Aa 1101 Se Ae e- Guayaquil, Diciembre cinco de mil novecient     

   DOY FE: Que al margen de la matriz del 23 de Marzo de 1981 

tomé nota de la resolución número 8%-2-1-*1-010459 de la Tn 

tendencia de Compañfas aprobatorja de la presente.” Guaya- 

quil, 7 de Diciembre de 1989.- 

     



PARRA EII or , : a 

RATIFICACION QUE HACEN LAS SEÑORAS 

LETICIA FALCON! PEET DE ASPIAZU, BIANCA 

MARÍA ORLANDINI DIBOS DE ASPIAZU, MARIA 

FERNANDA FEBRES CORDERO CORDOYEZ DE 

ORLANDINI Y GARDENIA MARÍA  LEONGAR 

AROSEMENA CAMACHO DE MONTGOMERY - - - - 

E (Cuantía Indeterminada).- - - === ============-- 

8  Enta ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

9 — el día ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí Abogado 

10 Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésmo Frimero de este Cantón, comparecen las 

O 31 señoras LETICIA FALCON! PEET DE ASPIAZU, casada, ama de casa, BIANCA MARIA 

12 ORLANDINIDIBOS DEASPIAZU, casada, ama de casa; MARÍA FERNANDA FEBRES 

" 13 CORDERO CORDOYEZ DE ORLANDINI, casada, ama de casa; y GARDENIA MARIA 

2 Y LEONOR AROSEMENA CAMACHO DE MONTGOMERY, ama de casa, casada; las 

A, comparecientes ecuatorianas a excepción de la señora BIANCA MARIA ORLANDINI 

DIBOS DE ASPIAZU, que es de nacionalidad Italiana, entendida en el Idioma español; 

     Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a 

  

    

   
y yuri de Patificación que otorgamos al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

7 AATERVINENTES Comparecen y otorgan el presente instrumento las señoras 

4 LÉTICIA FALCONI PEET DE ASPIAZU, BIANCA MARÍA ORBLANDINI DIBOS DE 

2% ASPIAZU, MARIA FERNANDA FEBRES CORDERO CORDOYEZ DE ORLANDINI Y 
GARDENIA MARIA LEONOR AROSEMENA CAMACHO DE MONTGOMERY, actuarido 

por sus propios derechos y por los” que les corresponden en las sociedades 

conyugales que tienen formadas con los señores Andrés Aspiazu Estrada, Ingeniero 

26 

27 

23
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Eduardo Aspiazu Estrada, Giovanni Orlandini Dibos y Joseph Montgomery Aspiazu, 

respectivamente. SEGUNDA: ANTECEDENTES. aj Con fecha veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, los señores Andrés Aspiazu 

Estrada, e Ingeniero Eduardo Aspiazu Estrada, en sus calidades de Presidente y 

¿Gerente General respectivamente de la Compañía INMOBILIARIA MA 1401 S.a., 

como sus representantes legales otorgaron una escritura pública contentiva de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de su representada. bj Segun 

consta en el instrumento público referido, la compañía, citada aumentó su capital 

social en la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y reformó 

sus estatutos sociales ..En el indicado instrumento público, los accionistas señores 

Andrés Aspiazu Estrada, Roberto Aspiazu Estrada, Joseph Montgomery, y Giovanni 

Orlandini Dibos, manifestaron por separado que no estaban interesados en suscribir 

el aumento de capital acordado, renunciando así al derecho preferente que tenían 

para suscribir acciones, al tenor de lo dispuesto en el Artículo ciento noventa y cuatro 

-de la Ley de Compañías. Consecuentemente, el accionista señor Ingeniero Eduardo 

Aspiazu Estrada, suscribió el total de las nuevas acciones representativas del aumento 

. de capital acordado, esto es, ochocientas acciones ordinarias y nominativas de mil 

" Sucres cada una de ellas, pagando en numerario el veinticinco por ciento del valor 

de cada acción suscrita, es decir la suma de DUSCIENTOS MIL SUCRES 

- comprometiéndose a cancelar el saldo del capital suscrito y no pagado, es decir 

SEISCIENTOS MIL SUCRES, en el plazo de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil. c) Por error involuntario las 

intervinientes, no comparecimos al otorgamiento de la escritura pública señalada en 

él literal a) de esta cláusula, con el objeto de dar consentimiento expreso a nuestros 

respectivos cónyuges al tenor de lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno 

reformado del Código Civil, contenido entfa Ley Reformatoria al Código Civil, 

  

ye 
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1 publicada en el Registro Oficial número doscientos cincuenta y seis de fecha dieciocho 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 9 de Agosto del afo que decure. TERCERA: RATIFICACIÓN. Can los antecedentes 

3 antes señalados, las intervinientes señoras LETICIA FALCONI PEET DE ASPIAZU, 

DEL CANTÓN 4 MARÍA FERNANDA FEBRES CORDERO CORDOYEZ DE ORLANDINI Y GARDENÍA 

GUAYAGUL—5 MARIA -.LEONOR CAMACHO DE MONTGOMERY, por nuestros propios derechos y por 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

7 los señores Andrés Aspiazu Estrada, Giovanni Orlandini Dibos y Joseph Montgomery 

  

los que nos corresponden en las sociedades conyugales que tenemos formadas con 

8  Aspiazu, en ese orden, libre y espontaneamente declaramos que ralificamos la 

9 decisión o resolución adoptada por nuestros respectivos cónyuges, de renunciar al 

10 derecho preferente de suscribir acciones en el aumento de capital de la compañía 

0 11 tantas veces citada; y, la señora BIANCA MARIA OBLANDINI DIBOS DE ASPIAZU, 

12 por sus propios derechos y por los que le corresponden en la sociedad conyugal que 

” 13 — tiene formada con el señor Ingeniero Eduardo Aspiazu Estrada, libre y 

14 esportaneamente declara que ratifica la intervención de su cónyuge en lo que 

15 respecta al pago que ha hecho éste en numerario, del veinticinco por ciento del valor 

16 de las acciones suscritas por él en el aumento de capital de la compañía, esto es, el 

17 pago en numerario de DOSCIENTOS MIL SUCRES, asícomo también, que ratifica. la 

18     
        

ón adoptada por su cónyuge de pagar el saldo del capital suscrito y no pagado, - 

os, la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES en el plazo de dos años contados a 

ED ir de la fecha de inscripción de la escritura pública tantas veces mencionada en 
3 Ay    

É o. sIRlgisto Mercantil del Cantón. Anteponga y agregue Usted, señor Notario las dernás 

| pe de de estilo para la perfecta validez de este instrumento y haga tomar nota del 

23 isme'al margen de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
708 Cortipaña INMOBILI.AR.IA MA 1401 :S.A. otorgada ante Usted, 

25 el veintiocho de Septiembre del año en curso. f) llegible.- Abogado JORGE PLAZA 

26 AROSEMENA- Registro número mil ochenta y uno.- Guayaquil" Hasta aquí la Minuta.- 

27 Enconsecuencia las otorgantes se afinman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

28 misma que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales: -



10 ' 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

"23 

24 

25 

26 

27 

28 

AA NET . 

. Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a las otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afinman, ratifican y finman en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- Engendado, MARIA LEUNOR CAMACHO DE, 

VALEN.- Enmendado, INMOBILIARIA MA 1401 

LEONOR CAMACHO DE MONTGOMERY.= Valen.- 

LEcia de (pit a 
“LETICIA FALCON) PEET DE A SPIAZU 

Ced.UNo. 0904 PS7653 

Cert. de Yot. No. 092-072 

ituaoad bi Ynucl Los 

   

  

LEN.- Enmendado, GARDENIA MARIA - 

ph FEBRES CORDERO CORDOYEZ DE ORLANDINI 

Ced.UNo. PJ056 70154 

Cert. de Yot, No. 13 / -118 

GARDENIA MARIA LEONOR CAMACHO DE MONTGOMERY 

Ced.UNo. 0202 180822 

Cert. de Yot No. po? - 120 

a ID dá Mi 

BIANCA M. OPCANDINI DIBOS y ASPIAZU 

Ced.U.No. CIO» LALO" los 

Cert. de Vol No. Ezanacada (gio ees) 

     



1 g6 ante mí, en.fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que sello y fir- 

    
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 9 mo en la misma facha da su otorgamiento. 

    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE  é 

  

8 DILICYNCIA: En oumplimiento a lo que dispone el Artícujo treinta y cinco 

9 de la ley Notarial vigente, se tomó nota de la Ratificación que contiene 

1) la Bsoritura Pública que antecede, al margen de la Matriz ús la Nsoritu- 

ra Píblica de AUMINTO DE CAPITAL Y REFORMA Dis ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA .. 

9 INMOBILIARIA MA 1401 S.A., otorgada ante mí, el 28 de Septiembre de 1989.. 

Guayaquil, ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve 

  

        

a . na A Es Prat 
> 

sa ao Primero 

Lanata Guayaquil 

    

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28



DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Árticulo Segundo de la 

Resolución An. G9-2-1-1-010459, dictada por el Subintendente de Derecho 

ocietario de la intendencia oe Compañias de Guayaquil, el 15 de 

Noviembre de 19683, se tomo nota de la Aprobación que contiene dicha 

resolucion, al margen de la Matriz de la Escritura Público de RATIFICACION 

QUE HACEN LAS SEÑORAS LETICIA FALCOMI PEET DE ASPIAZU, BLANCA 

MARÍA URLANDINI DIBDS DE ASPIAZU, MARIA FERNANDA FEBRES CORDERO 

CORDOWEZ DE ORLAMDINI Y GARDEHIA MARIA LEONOR AROSEMENA CAMACHO 

DE MONTGOMERY, otorgada ante mí, el € de Noviembre de 1.989.- Guaya 

    

detaña el 5 do de el Simtndanta de Besario 2. o LA. ver a 

añetasio de la Zntentenela de Compeñles, ho ¿meerito anta enrítuoa ph» 

bon ds ejes SU00 a GS, slnorÚ 20.00 d tato nt, y 
Cr 077 

enviada bajo el alero 19.167 dul Mepartesto .- Guepegatls Distro 

    

CURTIFICO: Qua cun Gesha de hoy, ho estiávedo we expúa estíntica de la 

escrtamra plbitoa que entasedo, a aaplizianto de lo dispuesto mm dl » 

Desroto 733, dictado el 22 de agoeto de 1,973, por el Señor Presidmmta de 

la Repítbica, publicado es el Regiotoo Oficial 0 EN del 29 de ua



1 mera e.» El Regiatrador Messentil.    
Registrador Mercantil «del Zgartón Suayaqui    

CERTIFICA Qee cun fea de hoy, se tó mia de la anterior eat 

xa plblica a Soja 15.319 del Regietes Naramnti2 de 1.8017 y, 16.007 

del nismo» Segistreo del presente año, ul megan de las Insoripelenes 

sespertives o Ceuyegall, Disteshos class de ul noverientos    
DOY FE: Que al margen da la matriz del 23 de Marzo de 

1981 tomb nota de la resolución número 99-2-1-1-010459 

de la Intendencia de Cofpañías aprobatoria de la 

presente.- Guayaquil, 7 de Diciembre de 1989.- 

 


